
i. A la finalización del presente convenio y si no

existen prórrogas del mismo, la entrega a la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la

maquinaria no fungible adquirida al efecto.

j. La rendición de cuenta de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de

gastos de personal, mantenimiento, limpieza y ma-

terial  para la actividad del programa.

1) Dentro de los gastos de personal se incluirán

los gastos derivados del pago de retribuciones al

personal de la asociación, cuotas de seguros socia-

les a cargo de la entidad del personal afecto a este

programa.

Entre la documentación que debe aportarse, se

encontrará:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:

nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/

a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-

ridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones

de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de respon-

sabilidad civil de los trabajadores.

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te convenio de colaboración, deberá justificarse

mediante documentación suficiente las cantidades

satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-

dación de los referidos contratos.

2) Deberá reputarse como gastos generales ordi-

narios de mantenimiento y limpieza, aquellos que

sean necesarios para el normal funcionamiento y

actividad del Centro, considerándose como tales:

gastos de luz, agua, seguros, y limpieza del Centro.

En el caso de que la limpieza se efectúe  por

empresa de servicio ajena a la Asociación, dicho

contrato deberá contener tanto la limpieza como la

adquisición del material necesario para la prestación

de dicho servicio. Debiéndose aportar en los casos

contemplados en el presente apartado, las oportu-

nas facturas normalizadas con las condiciones

exigibles por la normativa de aplicación.

2. De la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (Di-

rección General de Servicios Sociales).

a. La aportación del material mobiliario de

infraestructura y pedagógico no fungible para el

buen funcionamiento del centro. Todo este mate-

rial es propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla,

que realizará un inventario del material.

b. La aportación de CIENTO ONCE MIL SEIS-

CIENTOS VEINTICUATRO EUROS (111.624,00

€) en los términos que establece la cláusula

undécima del presente, para el periodo de vigen-

cia. Dicha cantidad deberá aplicarse a gastos de

financiación, desarrollo y ejecución  del Programa.

c. La supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el Centro.

d.  La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el centro

tengan la capacidad técnica suficiente para el

desarrollo de su actuación.

Novena.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTICUA-

TRO EUROS (111.624,00 €) para el desarrollo del

programa de "Gestión y Animación de la Ludoteca

Patio Sevilla". Dicha aportación se abonará con

cargo a la aplicación presupuestaria 2011 05

23000 48900, conforme a Certificado de la Direc-

ción General de Hacienda- Intervención de la

Consejería de Hacienda y Presupuestos de 29 de

noviembre de 2010, de compromiso de gasto con

cargo a dicha aplicación presupuestaria, corres-

pondiente al ejercicio presupuestario 2011.

Décima.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Órdenes de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189

y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
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